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Direccion:
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ISABEL FEULLE

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA
SECRETARÍA

Expediente No. I I 00 I 032600020 I 8001 6400 (62492)
ActoT: IVONNE ADRIANA DLAZCRUZ
Demandado: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
Naturaleza: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD

NOTIFICACIÓN

MEDIDAS CAUTELARES

La suscrita Secretaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado,
obrando de conformidad con los artículos 291 del Código General del Proceso
y 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, NOTIFICA al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA ,

ubicado en la Calle 43 No. 57 - 31 CAN - Bogotá D.C , el auto de 13 de
noviembre de 2018, por medio del cual se dispuso correr traslado a la parte
accionada del escrito de medidas cautelares previas, a fin de que se pronuncie
sobre tal solicitud.

Para el efecto, dispondrá del término de cinco (5) días contados a partir
del siguiente a la fecha de entrega de la presente comunicación, y se acompaña
copia de la solicitud de medidas cautelares y del auto que ordenó correr su

traslado.

Entregado en la ciudad d. _, a los días del mes de de

GUt#ilsJ
Secretaria

Calle 12 No. 7- 65 Piso 2

Palacio de Justicia - Bogotá D.C.
Teléfono: 350 67 00 Ext. 2235 - 2234 -2223 Fax: 350 94 37

El Notificador:
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO GONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA
SUBSECGIÓN C

Bogotá D.C., trece (13) de noviembre de dos mildiecisiete (2017)

Número interno:
Radicación:
Demandante:
Demandado:
Asunto:

62.492
1 1 00 I -03-26-000-201 8-001 64-00
lvonne Adriana Diaz Cruz
Nación-Ministerio de Minas y Energía
Nulidad

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR-Traslado CPACA.

CÓRRESE traslado de la solicitud de medida cautelar para que el demandado se

pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con el

inciso 2" del artículo 233 del CPACA.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

",LkiPM/DPP/2C+67
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

seccló¡r¡ TERcERA
suesecclóN c

Bogotá D.C., trece (13)de noviembre de dos mildieciocho (2017)

NULIDAD-Admisión de la demanda CPACA.

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del CPACA,

nOmifgse la demanda instaurada por lvonne Adriana Diaz Cruz en contra de la

Nación-Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio del medio de control de nulidad.

En consecuencia:

Número interno:
Radicación número:
Demandante:
Demandado:
Asunto:

1. NOTIF¡QUESE personalmente

por estado a la parte demandante,

2. NOTIF¡QUESE personalmente

Estado, en la forma prevista en

artículo 612 del CGP.

62.492
1 1 00 1 -03-26-000-201 8-00 1 64-00
lvonne Adriana Diaz Cruz
Nación-Ministerio de Minas y Energía
Nulidad

a la parte demandada y al Ministerio Público y

de conformidad con elartículo 171 del CPACA.

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

el artículo 199 del CPACA, modificado por el

ü
i

3. GÓRRASE traslado de laüdemanda por el término de 30 dias, plazo que

comenzará a correr de conformidad con el artículo 172 del CPACA y lo previsto en

los artículos 199 y 200 del mismo código.

4. INFÓRMESE a la comunidad la existencia del

del sitio web del Consejo de Estado, conforme a

artículo 171 delCPACA.

NoflFíQUESEYCúMP*.. 

[[ ]

proceso de la referencia a través

lo previsto por el numeral 5 del

PM/OPP/2C+67
GUILLERMO
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Señores

HONORABLES CONSEJEROS

CONSEJO DE ESTADO

E. S. D.

Demandante:

Demandada:

Medio de Control:
Referencia :

A continuación

solicitadas.

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ
LA NACIÓN (Ministerio de Minas y Energía)

Nulidad Simple.

Solicitud de Medida Cautelar

MNNE ADRIANA DIAZ CRUZ, vecina de Bogotá, identificada como aparece al pie

de mi firma, acfuando en nombre propio como Ciudadana Colombiana, por rnedio del

presente escrito, atentamente me permito solicitar el DECRETO de las siguientes medidas

cautelares por incumplimiento del procedimiento de abogacía de la competencia para la

expedición de tres (3) actos administrativos, conforme paso a sustentar a continuación:

MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS

Las medidas cautelares que se invocan son Ias establecidas en los numerales 2o y 3" del

artículo 230 del CPACA, el cual establece

"Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas

caulelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de

suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones

de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar

una o variqs de las siguientes medidas:

tl
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa. inclusive de

cqrácter contrqctual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente

cuando no exista otra posibilidad de conjurar o sunerar la situación que dé

lugar a su adopción y. en todo caso. en cuanto ello.fuere posible el Juez o

Magistrado Ponente indicará las condiciones o sefialará las pautas que deba

observar la parte demandada para que oueda reanudar el procedimiento o

actuación sobre la cual recaiga la medida.

"3. Suspender provisionolmente los e-fectos de un acto administrativo" (...)"
(subrayado fuera de texto).

De conformidad con lo anterior, las medidas cautelares solicitadas buscan (i) la suspensión

de un procedimiento administrativo de carácter contractual; y (ii) la suspensión provisional

de los actos administrativos demandados dentro del proceso de la referencia.

se exponen los fundamentos para cada una de las medidas cautelares

6



ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS

1. Decr.eto 570 del 23 demarzo de 2018 "Por ntedio del ctnl se adicionó cl De,'rclr¡ Único

Reglamentario del Sector Adntinistrativo de Minas y Energ[a, ]073 tlc 2015, en lo

relaciot,tctdo con los lineamientos de politica pública para la contratrtc:ión de largo plazo

de proyectos de generación con ftrentes fio convencionales de energ[o eléctrica, ertlre

oh'as disposícíones "

-il
Resolución 40791 del 31 de julio cle 2018

ntecanisnto qLrc pronlueva Ia contrataciÓn

genercrción d.e energfa complententario a los

"Por la cual se de.Jine c iruplenrcnta ut
de largo plazo para lot ¡troyeclos' de

ntecanis'mos existettles en el l\'[erca.do de

rg[a luÍoyorista"

esolución 40795 del I cle agosto de 2018 "Por ntedio de la cucl cortrocú a lo primera

a largo plazo de energía eléctrica y se de;finen los ¡tarcirnelro,s cle.ruh as ta de conh' dtqcíón

su aplicación. "

'En 
aclelante los "Actos Administrativos Detnanclados" o los "Actos Demandaclos"

ANTECEDENTES GENERALES PARA LAS MEDIDAS CAUTELAITES

SOLICITADAS: INCUMPLIMIENTO DE LA REMISION DItrL P

1. El Ministerio de Minas y Energla (en adelante "Ministerio" o "MME"), publicó pala

comeutalios hasta el 9 de febrelo de 2018, el proyecto de ¿rcto administlativo que

poste¡ior-mente clio lugar al Decrel-o 570 del 23 de rnarzotle 2018, "Por rnedio eJel cuol

se ctdicionó el Decreto Único Reglantentario del SecLor )ldrni¡tislt alit,o de A'{inal y

Energía, Deteto No. 107i de 2015, en lo relacionado con los litetuúenlos ile polífico

pribticn put ln contrfitación de ktgo plnzo de proyectos de generaciótt co fuetttes

no coflveficionfiles tle energít eléctrica, entre otras dísltosiciones. " lResaltaclo lxet'a

del texto original).

2. Uno cle los considerandos de ese Proyecto, disponla que: "Corr bas'e en los estaltleciclo

en el artículo 4 clel DeÜeto 2897 de 2010 reglaruentario de la Ley 1j40 de 2009 ( ),

se respond.ió el cuestionario establecido ¡tor la Superirttendencia dc )ndu.ttrict y

Comercio para efectos de eyaluar los efectos sobre la libre com¡tetencir.t cle los

ntercados, donde aplicando las reglas allt previstas, la retptrcsta al cottiunto cle

preguntas -fite neg.ativa, en la medida en c¡ue no plantea nirtgtrna re¡'triccititt indebido a

la libre competencia." (Resaltado ftiera del texto oliginai). (ver prueba Nro. 1.2

demauda plincipal)

).

COMPETENCIA

1i;nción legal de salvagnarda de las rormas constitucionales cle conllrel eflcia

económica, a través del Superiltendente Delegarlo para Ia I'r'otección clg.''l'il

Competencia el doctor Jorge Eruique Sanchez Medina, lemitiÓ al lVlini:rteritr tlc¡Minas



yEner.gÍaelolicioconRadicaciols-69285-0-0del7c]efeblet.ode20tB,nrerliarrteel
cual advirliÓ que a juicio cie esa Entidad y a diferencia c1e los expresaclo pol el IvlMIl ctt

losconsideranclosdelProyec(o,algunasdelaspr.egurrtasalcrtestionarioc[eAbogacía
c1e Ia Competencia debíÁ ser respondidas de manera afiruativa y por Io tanto el

Proyecto cle,,bía sel remitido a la SIC para concepto pt'evio' asi:

!'(.Ina'¡,er, tuttlizaclo de nmnera pt'elintinu el Proyecto' lt Stqteritúendertcin

Industria y comercio considet'a que gr'urns cle l¡ts prc[lutútts

itlas en el cttestionttrio de Abognctt de h Conqtetencia ("') lsodriart

onderse tle nuttera aJirmntiva, lo cunl activar[tt h obligttcion de rentilir

Srtperintencletrcirt de Industriu y Conrercio ( ' )" (l{esaltaclo fueta clel

original)

la atención la SIC ya desde esa fecha clue:

"Decttalrltderformn,esimporkuúeclesttctrrlueelProyecfopodr[nfener
ofrosefectosenlacompetenciar¡ltellos'ellsuscepti'blesdeserevultl¡t¡Ios'
con brl§e en el cue¡tion¡trio nrcncionttlo, lo cutl en lotlo cttso debc.

co¡tsi¡rerttrse ar nnnento de deternúntr si el proltecto debc ser rettititÍo tt

estasltperintemlencitt.,,(Resaltadoftleradeltextoor.igirral)(VerprtrebrrNro.
1.5 dernanda PrinciPal)

5.Enrespuestaalacomunicaciónrelaciouadaenellrechoanterior.,elMlVtE,atravésclel
viceministro de Enelgia, doctor Alonso M. cardona Delgado y r.r-redianl'e olicio cot't

raclicaclo 2olgo}gl/zi del 9 de febrero cle 2018, clio por recibicta la courtrnic¿'rciÓn

autetiol Y rnanifeslÓ a la SIC:

6.

"(Jna vez sea aiustado el Proyecto, con base en los cotttenlaríos rer:ibi'tlos 1t

los análisis adicionales que se desarrollen, será et,alLtado y ajus'taclo y s-e

competenciaquenoseansusceptiblesdeserevaluadosconbaseenelcuestiorlar-iode
la Abogacfa de la Compete"tiu, to*o se lee en la comunicación: /'í''

¿(.: ,

Regtqntentario 1074 de 20t5. ", artfcrilos estos que collsaglan y Ieglanrental.l

l" irgr"" prevetfiva de Abogacía cle la Competencia ejercicla por la SIC'

par.ticulatmenteencuantoalasobligacionesdeeva]traciÓliqrreclebcre¿rliznr.

la autoridad que proyecta expedir un acto y ias reglas aplicab'lgs pata

informarsobreunployectodeactoadministrativtlalaSlC.(Verprrleba
Nro. 1.6 demanda PrinciPal)

Enesemismooficiodelgdefebrerode20lScont.arlicaclo2018009724,eiMIVIE,ttosc
lirnitóaexplesalcomoprocederfascgúnsenaflóenelileclroanteriot.,sinoqtte,
además,solicitÓalaSlCqrreleinfonrraradenranetaprecisaloscotlental.iosetrlos
qr-re esta se f,urdaba para 

"oncluir 
que aigunas pregr'rnias clel cuestionario cle la

Abogacia d.e la competencia se poü{an responder de matlera posiliva, e igtralureute

solicitó los comentarios y análisis en los que se fundafirentó ]a sIC pata inclicirr e[ la

comunicación ciel 7 de fir"ro de 201g, que el proyecto poc¡'ía lener otros cl'ectos en la

4. También ilamÓ la

f§l



"En ese sentido, solicilanrus a h SIC nos hagt llegar los contenlarios

precisos tle kts pregunÍss del Cuestion¡trio de Altogrc[o de la Corn¡tefettcitt

que la SIC informa "(...) podr[arr responrlerse de ttmnero n/iunalivo ( .)

respecto del. Proyecto, tlel nüsttto nrcdo, solicifttttms el enu[o de los

conrcntarios y mrílisis t¡ue llevurr o h SIC a l.etermÜW que el Pro¡tecl.o

"(.,,) porlritt tener otro§ efectos en la corn¡teletrch que o sefln suscaplibles

de ser evaluados cott bttse en el cueslionario metrciotmdo " (1{egrilla ftiela

del texto original) (Ver prueba Nro. 1.6 den-randa principal)

a la solicitud del MME descrita en el hecho antet'ior, [a brirrcl¿r el nlistlo

intendente Delegado para la Plotección de ia Competencia cle ll SIC,

ente medianle Oficio con radicado 18-69285-2-0 clel 13 cle febrero de 20ltl y
eriormente de manera ampliada y detallada mediante el Olicio ltj Ó921J5-4-0 del

4 de marzo de 2018 que da alcance al primero.

8. La respuesta contenicla en las dos comunicaciones es completa y cletallacla en cttatlto tt

los aspectos estructurales clel proyecto de acto adrninisli-ativo potencialtnctttc lcsir¡os de

los postulaclos de Ia competencia económica en ei mei'cado telet,ante cle energía, a

rranela de ejemplo el oficio 18-69285-4-0 del 14 de marzo de 2018, enlatiz¿i:

"(...) clesrle el mismo epfgra,fe, el Proyecto de Decrefo es sugeretrle de un

evenlutl inrpncto en el réginrctt de libre contpetencifi ecottÓn ct, púes se

plwúea u¡t linenmi.etúo de polftict públict que inr¡tlico, ¡te su)to, tut

trútmiento clifereneiarlo ptra ln coitt¡'nfacíót u hrgo plqo de ¡troyecÍtts e

generación con fuentes no convetrcio)"iates ,te energ[a renowtble" (N eglilia

fuera del texto original).

"AI respecto le infonno que, no obstante que la obligaciórt rlel exctmen

mencionado corresponde al regulador [MM]l], esÍa enlidrul ha hecln rut

a¡tálisis preliminar del Decreto de Proyeclo (SIC) y, en rel.ación con el

tnistno, ha conleslado por ttsted las preguntas clel cuestionat'io " Evctluaciótt

de lq incidencia sobre la libre competencia cle los prol,ecÍo.s' de octos

adntinistratiyos expedidos con fines regulatorios"'. Del onálisis, esla enticlacl

ha enconfi"a.do tyue la respuesta a muchas de las pregunlas deI cuettir¡ncn'io

es posifiun, contrario a lo manifestaclo en la parle consk.let'at it,a clel Proyecfo

de Decreto. " (La negriila hace patle del texto oliginal).

9. Seguiclamente, esta comunicacióir, que se anexa como pmeba, hace un análisis

ponnenorizado de cada uno de los aspectos y criterios de Ia encuesta ouya resiruesta, en

critelio de Ia SIC es positiva, dada la finalidad y el contenido clel Ployecto tle Dect'eto.

En resurnen, la SIC considera que las posibles afectaciones negatirras eu la
competencia con la expedición de la nomra que se prollonía el MIVIE cran que la

misma:

Otorga derechos

ofiecer bienes.

exclusivos a una empresa pata prestar servicios o pat'a



lv.

ii.

1il,

Establece de licencias y permisos, autorizaciones ilata operar o establece

de cuotas de ProducciÓn o de venta'

Linrita la capacidad de cierto tipo rle empl'esas para oftecel r"ur bien o

prestar un servlclo.

Controla o influye sustancialmente

servicios o el nivel de ploducción'

sobre los precios rle los bier-res cr

12. En las collsideraciones del Decreto 570 cle 2018 al igual qlue cn el

de las advertencias cle la SIC, se sigue leyendo Io siguier.rte:

Pro)¡ecto, y a

Otorga a los operadores actuales en el mercado un trato cliferenciado con

respecto a los entrantes '

vi. Otolga trato cliferenciado a unas empresas con respecto a ottas

Wffi ,ii. Limita la libertad de las emplesas para elegir sus procesos cle producció,

Eü#,!H, o su forua de organización inclustriai'
,;t?ifiH

iO:ffinl**te, la SIC 1e pone de preseile al MME, ¿e manera bas.ante clara ¡lor dernás,
"i',.....'-.^.----,-.r1il 

,o I as consecuencias de nulidacl que acar-rearía la uo rel,isió, clel Proyecl'o pat a

,' 
-t

ConceptopreYrooeabogacíaclelacompetencia,citancloelrfunclamentclclelal
aclverlencia el concepto de la sala de consulta y selvicio civil clel Consejo cle Estado'

dictaclorlentr.odelexpedienteNo.20l3-00005-00(2138),ConsejeroPor'retrleWilliam
Zambrano cetina. oportunidad en la que el alto tribunal irabta sido ctrtegÓrico al

expfesar, que 1a omisión del trámite cle Abogacía de la Competencia ciutaute el llroceso

cle formación clel acto administrativo conllova la nulidad de1 mismo:

" (l) Ia abogacía de Ia competencia es trna polestarl ert cahezcr tle lct

SuperintenclenciadelndustriayComercioqtteleperrniteporticí,Par,at'rayés
r)eunconcepto,enlosproyectosdere.gulaciótlqlteptledanlencritlci,dencia
enlalibrecompetencia.,,§eglillafueradetexto)'(ii)J]1carácterpol'estativo
clelaSlCradicaeniafacultaddeemitironouncotlceptosobreelllroyecto
deregulación,(iii)eldebeldeinformaciórrclebedesamollarsepreviaala
expedición del acto adfirinistrativo (iv\teniencio e]1 cuellta los arlicdos zl6 y

137clelCódigodeProcedirrrientoA'dministralivoydeloContclrcioso
Aclministrativ o, ,,tallto el inctmqllimiento del cleber de in,formlr, conlo el

hechodeexpedirelactoderegulaciónsinlas¡itotiyacionescluellevarona,la
entidaclaaplicarunaexcepciónParanos'urtirdicho(ráruite0o,pflrt(lrse
rlelconceptodelnsuperintendettcitt,t,icilrfudenulidndl¡lvt¡lttttttttl
Ldnünisfrcttiva por haberse expetlido de fornm irregular 1t con violución ett

lo t|te debenfunitrse" §egrillas fuera del texto oliginai) (vef plueba Nro'

1.8 demanda PrinciPal).

1/ EI MME haciendo caso Omiso d,e las ciaras y reitelaclas actvertencias cle la

super-intendencia de Industria y cornercio, máxima autolicl¿rcl er.r ll¿rteria cle

competenciasegúnlaLey,procediÓe|2ldemhrzode2018a.-experlil.elDecrelo
número 570 de 2018 "por medio del cual se atlicionó el Decre'to Unico Reglantentario

clel seclor Administratitto cle Minas y Energía, t07i de 2015, en lo relacionodo con lo's

lineantientos de política pública para la contratación a largo ¡tlazo de proyectos de

generación cle energía eléctrica y se dictan otras dispos'iciones " (l/er prtteba Nrol2
demanda princiPal)

LOll



establecido en el artícttlo 4 del Decreto 2897 de 2010 reglamentario cle Ia t'e1t 1340 de

2009, cornpílado por el Decreto 1074 de 2015, se tespondió el cues'lionorio

establecido por la sLperintendencia de Indtntria y contercio pttra e/bcfo.t de evaluctr

la incitle¡tcia sobre la libre conrpetencia de los mercados, dond'e opli'crtrulo hs reglns

allí prevhtas, la respuesfu il conitutto de preglm.tns fue negolitn, en lt we¡lkln cn

qtte tn pluntea nirtguna restricciótt indebidtt a h libre compelenciu. " (Vcr Pi'uebn

Ifo, [ 2 dernancla PrinciPal)

las memorias justificativas del Decreto, sienclo éste el irnico doctttltenl'o etl

consta alguna l.eferencia a la respuesta a las preguntas cle la SIC, se lee qtle el

se limitó a lespondel negativamente, sin Íirndamental sus respueslas etr eshtclios

ios y sin oftecer ningrura explicación, ni siquiera polque ei Decreto 2987 asl 1o

e:

"ART. 6"-Reglas apticables para ittforrnar sobre wt proyecto de ncf¡t

ldntinistrilivo, La autoridad que se proponga expedir ut't aclo

qdministratitto con fines regulatorios qLrc Pltecla tener inciclencict '¡obre Ia

libre competencia en los ntercados aplicará las siguientes reglas ;

()
Para responder fundadamente lqS preguntas conlenicla.s' en. el cu.estionorio 1t

respaldqr los análisis prettístos en este art[cllo, la atÍoriducl cle relttlación

14. La anterior afirmación Ia hcluyó el MME en 1as considetacioires clel Decreto 570, iro

obstante el acto administrativo incorpora en el ordeuanliento los eletuetttosi fclevalltes

soble los cuales la SIC advirtió sobre incidencias negativas en la librc cotlpelettcia

económica de los mercados, vulneración que con la expedición de la uortna pasó de

potencial á actual.

5. E1 MME enresptresta alas advertencias y solicitud de remisión del Proyecto a l¿r SIC,

rernitió olicio con radicado 2018020633 del 16 de marzo de 2018, suscrito por cl Jele

de la Oficina de Asesoría Jurídica, doctor Juan Manuel Andracle, colnunicaoiórl qrre fue

recibida en la SIC en Ia misma fecha en que el MME expidió e1 Decreto 570, esto es el

23 de marzo de 2018. En tal comunicaciÓn, reitera el MME qtte, a pesal'clc los

colltgndentes llamados de atención de la Superirfendeucia, no consicler rba rri veín

afectaciones a la competencia ni en el proyecto inicial, ni e[ la ltLlev¿t velsiÓIl

mocliiicada pol el MME.

16. En la misma misiva le comunicÓ el MME a la SIC qtrc'. "(Jna tez se cuente con el

proyecto de resolución que defina el mecanismo que pronlueva la contt'alación de

largo plazo para los proyectos' de energ[a eléctt'ica, se hara lo cct rr es¡tondiente

evaltrcrciótt, sobre stt impacto en el régimen de libre competencia econórttictt, según las

norn'tas vigentes sobre la materia" (Ver prueba Nlo. 1.9 clemauda principal).

fuera del texto original).



17. Efectivamente, el 31 cle julio de 2018 el MME expidió la Resolución 40'l9l "I'or lct

cttcrl .¡e clefine e imltlententA tm mecanismo que pronlueva la conlt'atación de lorgo

plazo para los proyectos cle generaciótt de energía contplenrcnlat'io q lus tnecttttisttto,s

existentes en el Mercado de Energía Mayorisla", sin cpre tamlloco ese acto

ac¡ninistl.ativo que implementa el mecanistno que desarrolla ias políticas viciarlarneute

trazaclas mediante el Decreto 570 de 2018, hubiese sido sometido a concepto previo de

C, nd obstante introducir cambios significativos y disruptivos en cl lnercaclo

cle contratación de proyectos de geuelaciÓn de energla a largo pl0zo, lo clue lrr

idenciaba 1a obligación de remitir el Proyecto a la SIC pala concellLo previo.

ba Nro. 1.3 clemanda principal)

que en el

áer-aciones de

las preguntas

caso de1 Decreto 570 de 2018, ei MME se limil"ti ¿r indicat'eu las

la Resolución 40791 que había lespouclido cle tn¿ruera llegativa

del cuestionario de Abogacía de la Competencia:

19.

"Que confornle d lo señalúdo en el Decrelo 1074 de 2015 nt¡ se irtforntó cle

e,sto Resoltrción a la Stqterintendencia de Indt'stria y (s¡11¿v¿io (SIC) por

cltanto, ,se respondió el cuestionario eslablecido por diclru enl.idad para

efectos de eyaluar la incidencía sobre ld libre corrytefencia tle los urcrcados,

aplicando las reglas all{ previstas, la respuesta al cortjunlo de ¡tregunl.a,s /tre

negatita, en la medida en que no plantea ningtrna reslricción üdebida a la

libre competencia "

En 1a menoria justifi.cativa cle este proyecto cle resolución también se inclulrq el cuaclro

mediante eI cual presuntamente se responde a las preguilfas de la SIC pala cleciclir $i el

Proyecto clebla someterse o no al concepto de abogacía de ia competencia. 1\1 Ieslrecto,

se resalta el hecho cle que en esta oporluniclad, el MME sc limita a Lesponcler'

flegativamente, cambiando el lenguaje de la pregurfa a respuesla, e incluyeuclo su

sentido negativo

Tanbién brilla por su ausencia cualquier referencia a los doctulenl,os y esluclios que

snstentau las determinadas respuestas, circunstancia que se opotte tajatltetuettle a stt

deber legal, contemplado en ei numel'al 3o A¡tículo 6o del Decreto 2897 cte 2009.

Ellde
cotxvocd

deJinen

agosto de 2018 el MME expidió la Resolución 40195,"Por ntedio de lu cual

a la primera subasta de contratación a largo plazo cle energíct elécÍricct 1t .se

Ios porátnetos de stt aplicación.", eu este oaso el MNIE orrtitió cn hs

22. Las lesoluciones 40791 y 40795 concretan en e1 orderamicnto las aÍ-ectaciorles a la

competencia económica que por medio de lineamienlos de política púrblica introdr"rio el

21.

habia hecho eu el caso de los dos actos admi¡istrativos anleriores v tampocq inyaps

del Decreto 2 897 de 2010. (Ver prueba Nro. 1 .4 der¡anda principal)

Decreto 570 del 23 de¡tarzo de2018.



23. Lo anterior, c1rriere decir que en el proceso de precalificación y calilicacitin llrevio de

iosproyectosclegeneraciónqueaspiretravenrlerenerg{aalargoplazoenlnsutla,staa
lo qI," 

"orrvo"a 
la Resolució t 40795, se asignará un mayor puntaje a los ptol'cclo's de

gener.ación qlle cÚmplan los objetivos trazados viciadaniente en el f)ecreto 570 de

2018.

f

ión, palmaria y particular a la iibre cotnpetencia, que inicia con e[ Decteto

g y se instr.umentaliza a havés de las Resolucio[res 210791 y 40795 del

25 Lo.tfe, corno se clijo, significa que inclefectiblemente 1os proyectos cle generacióu de

errergÍa renovables nó convencionales, gozaráu cle nn nrayor puntaje en el estacljo clc

.¡ precalificación qtte es previo a la subasta, en cletriffrento de los pt'oyectos clc generaciótt

$., cLasi rlcados .o,r,., ,ro üúnvencioltaies.

26. No obstatte el gr.aclo de materialización de afectación a la competeucia econÓruicet cltte

cornportan las Resoluciones 40791 y 40795 de 2018, lampoco est¿rs firet'on remitidas a

la SIC para concepto previo, como lo orclena[ 1as nortnas cle .z\bogacia cle la

Competencia, particularmente ei ar1ícr1h 7 de la Ley 1340 de 2009

27. Es más, la Resolució:r 40795, el MME ni siquiera deja constancil ell los

consitlerandos, si respondió al cuestionario conteuido eu el articulo ' 2'2'2'3{l'6' rlel

Decreto 1074 de 2015 (Dccreto Único Reglarnentnrio del Sector Cotncrcio,

Industria J''Iul'ismo).

28. Lo mismo sucecle en su memoria justificativa, en Ia cual brilla por sr attsettcia

cualqtiiel rnención sobte su afectación a la libi-e competencia'

*, artíc*lo zu de laResolución 40795 dispone que Ia upME coutatá corl lrtr Plazo cle

clos meses, a paúir cle la fecha cte expeclición de clicha lesolnción, pala piLblicar cl

pliego tle bases y condiciones para la snbasta de cont¡ataciÓn. Es clecir, 4 qtás taLr-lal el

l" de octubre de 2018.

30. Acliciolalmente, conforme lo dispone el artfculo 3o c1e 1a Resolucióu 40795 cle 2018, el

MIVIE ordeua clue 1a UPME implemente el proceso de acljudicaciÓr.r cie la srib¿rsl"a cte

contlatación, en un piazo r1o maygl a cinco (5) meses a partir de la f'echa cle expediciÓn

cle Ia publicación. Es decir, a más tardar el 2o de enero de 2019'

3 1 . El 6 de Septienbre de 20 1 8, Ia UPME con fundamelto en la delegaciórr del at tictrlo J"

cle Ia Resolucióri 40791 y en cumpliffriento cle Io orde[ado pol esos at1ícrrlos 2o y 3' de

Ia Resolución 40195, expirlió la Circular Extelua númelo 028-2018, medi¡tnfc l¿r crral

efectivnurente fijó como fecha de realización de la subnsta dc contmt¡rción $ l1lgq.,-.,--

plazo cle energfa eléctrica, el dín 2 de enero de 2019'



12. Es decir, tros encontramos a casi aDenas tres (3) mcses tle qrte sc celebrc e§ta

pri¡nera subasta, circunstancia que requiere rura inmediata actnacióu clel iuez

cotfencioso administrativo.

SUSPENSIÓN PRO\TISIONAL DEL PRO CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DI'
SUBASTA DE CONTRATACIÓN A LARGO PLAZO D[ INERGIA ELECTITICA

los _requisitos para la procedencia de la medida caritelar de suspensióu provtsional

furacióI adrni¡ristrativa, establece el arlículo 230 del CPACA qttc esta ptoceclcrá

ta ofi'a posibilidad de conjurar o superar la silttctción que clé lugar ct stt

n todo caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Mugistrado Ponenle

ondicíones o señalará las pautas que deba observar la parte dentcLnduda ¡tcu'a
'anudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la nrcdida "

Ignalmente, el adícnlo 211 del CPACA establece como requisitos para clecLetar- rnecliclas

aautelales 
diferentes a la sr"rspensión provisional, los siguientes:

"ArtfctLlo 23 t [...] En los demás casos, las mediclas caulelare,s' serárt proceclenles

cuando cortcutan los síguientes requisitos;

l. Que la demanda esté razonablenrente fundada ett dereclto.

2. Que el dentandante haya dernosÍrado, asf fuere swnariamenle, la tituloridad tlel
derecho o d.e los derechos inyocados,

3. Qtte el clemandante haya presentado los documentos, informacíones, argtunentos
y justificaciones que permiton concluir, mediante un juicio de ponderación cle

intereses, qr,re resultaría más grattoso para el interés público negar lo nrcdida

cautelar que concederla.

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciortes'.

a) Que al no otorgarse la ntedída se ceuse un perjuicio irrernedidble, o

b) Que existqn serios motiyos para considerdr que de no otorgorse lo nteclidc¡ los

efectos de la sentencia serían rutgatorios. "

A continuación se procederá a explical cómo es que en el preserte caso se cumplen toclos y

cada uno de los requisitos para la procedencia de esta medida cautelal

A. No existe otra posibilidad de conjurar o superzu la situación que da lusar a su

adopción

Como bien se sabe, uno de los actos adrninistrativos demandados es la Resolución 40'195

cle 2018 "Por la cual se conyoca a la printera subasta de contratctción a largo plazo de

energía eléctrica y se definen los parárnetros de ru aplicación".

que



Qr

Segir, pudo obser.varse en el capítulo de antecedentes geuelales, la ptilnela convocalol'ia a

la srüasta dentro cle este procedimiento cie coutratación fue l¡acla llara el pr'Óximo 2 de

euero de 2019.

E, esa ¡redicla, una vez surtidas estas actuaciones ya se tnater ializarí¿r ttn proceditniento

contractual que está viciarlo porque los actos aclministrativos qrre clierotr lugat a ei1os,

inclelec ti blemente 1o estáu.

Como ya tuvo oportunidad de señalarlo el Consejo de Estado dentt'o cle una demancla ctoucle

se encontraba también la ilulrinencia de uua fecha paia una subastt:

,rd) En ese sentid.o, en este caso, la pctrle acÍora, integracla. Jtrtr vario,¡ ciucladano'¡,

pretende qtte el juez de lo confencioso aúttittislraliyo dit'.le una senlent:ia quc

rl.ictamine si la enaienación de las acciones de Isagén orclenacla por los clecrelo'r

1609 y 26li de 2013 se ajttsta contpletanrcnte u la Constifttciórty a La ley Pcrc'-

denwndantes y aue son de oúblico cortocimienlo, iniciar(t la¡¡!g§1!l-419-l9lLd
r

enlandan

nroce dintiento tle venta de las acciolts;. " t

Por. encle, con el fin de evitar un efecto mucho rnás caótico, cotlto seiía t'etrotraet este

proceso cle contratación, cuando seguramente ya estat'áu los contlatos aclj r"rclicaclo s, y siencltl

que todavía faltará un tiempo pala que se pr oltela set encia, t'esulta inminetlte suspenclct

este pr.ocedimiento de convocatoria que se originó con la ResoluciÓn ¿10-/95.

B. La demanda está rnzonablemente lirndacl¡r cn tlerecho

Corno puecte apreciarse tanto en la demanda como ell cl presenle esclilo, 1os Actos

Administrativos Demandaclos fueron expedidos eu flagraute violaciÓn a las Inás

elementales normas para la expectición y tr'ámitc de actos aclministtativos regulatorios,

como es el c1e Ia remisión pat'a el coucepto de abogacía de la competencia

Se insiste; el MME incumplió el deber de remitir para concepto previo cie abop,acía clc la

competencia, nna serie de actos administlativos cnya entracla en vigeucia sí genela efectos

para la libre competencia en Colombia. De ahi que haya contr ¿rvenido el orctenamiento

jurídico en ese aspecto, y, además, se haya expecliclo de fonna itregular puesto que c¿rteció

de una formalidad sustanc.ial como es el haber surlido el referido trárnite.

1 Conseio cle Estado. Sala de lo Contencioso Adminislrativo SecciÓn Cuarta'

Rad. 11ó010326000201400054 00 (21025) MP Hugo Fernando Bastidas Bárq

2015.

10

trámite .iLdícíal correspondiente, el fallo podr[a recaer e¡t no nrcttos de clo¡' q -!¡ p;

meses. Y cle recaer una senlenciq en .fat,or de las pretetü'jPne¿ de nuliclad, s'e

poch.[a procllrcir tm efecto mucho ttás caÓtico fi'enÍe ú la segtLriclad iLu'ídictt Que



En ese orden de ideas, r'esulta evidente que la demancla es tá clebicla¡rente hr¡clac[¿r en
detecho.

ito no lesulta aplicable para el presente caso, toda vez qrle en la denanda se

para la que está

priblicn

la n'lidacl simple de un acto aclministrativo, citcr.urstancia
cualcluier persorla, habida cuenta de clue se trata cle una acción

En la demanda, así como en el presente escrito,
suficieutes que perrriten explicar por c1ué resulta

ü::lo"' 
a la t]leclida

De hecho, en caso de que la suspensión provisional clel plocedirniento no se rlecr-ete, sc
ptrecle llega'al absurdo de haberse adjudicado los conlratos cle energía, 1:or lo rnenos par.a la
primera convocatoria de subasta, y, ei1 unos años, declarar la ,uliclacl cle los Actos
Administrativos que clieron origen a la misma.

Existe un hecho cielto y comprobable a Ia vista, corro es que los Actos Achirinrstra livos
Deuandados no sut'tieron el trámite del concepto de abogacía cle la compete,cia. De ¿rhí
que pueda evidenciarse un flagrante verdadero vicio en la expeclició¡ cle estos actos.

Aclemás, debe ponerse de presente que, bajo esta premisa, es claro q¡e la cleurarcla sc
encueutta fundada el1 una iregación indefinida (que el MME no remitió ni¡gulo clc los
actos demanclados a la SIC para el concepto previo de abogacía de la corn¡retencia), la cr.ral
tlo teqltiete urueba- confonne lo dispone el último inciso clel aflícnlo 167 del Cócligo

|""tu,atl p'ot"ro' Asi pues, ai MME le coresponder'á probar en colr[r.a'o, pr.ueb. qre es
imposible, por la inuy sencilla r.azón de que no existe.

Bajo esa perspectiva, podría decirse que existe una apariencia rle bue, cler.echo cle que las
pretensiones de ia clemanda pueclan prosperal. Con ello, si el procedinie¡to sigLriese,
tendrian cltte rett'otraetse todos los efectos de clichos actos ach¡inislrativos como si uLurca
htrbiesen existitlo, circunstancia que crearÍa un caos en la prestación ilel ser.vicio cle e.er.gía.
Además, podria incurrirse en un detrimento patrirnonial rlel Jjstaclo, quien no solame,te
debería cl'ear Li11os ruevos priegos para este nuevo régimen regnlatorio, si¡o quc, ro que es
peor, debería resarcir perjuicios a tercelos de buena fe, af'ectanclo así la pr.cstaci(¡, ctel
set.vicio Piénsese en la situación que se gereraría si se permite que se aclela¡te la s*basta y
se a dj r'rcli quen los respectivos contratos, para que, oon postcrior.iclacl, se declare la 

'ulicladde .los actos aülinistrativos acá demandados.

En ese evento, se generarÍa una impensable e indeseable avalancha de del¡anclas e,
del Estado. Por una parte, ios actos de acljr,rclicación y los respectivos co,tratos

se exponen todos los nrotivos, rnás que
más beneficioso llara el interés prhblico

ue se haya demostrado Ia titularidad clel clereqho inyocado



acusados de nulidad por quienes resultaron percledores erl el rnarco cle ln sr.tbasla, con Lodas

las colsecuencias jurídicas que cle ello se clesprenclen. Y, por Ia otra, los ganaclores cle la

subasta tiunbién encontra¡ían calrsa pafa l'eclamar ios daños y perjuicios clerivaclos clel

hecho cie que sus contratos sean anulados luego de haber sido fiulaclos y ejecr.rlailos.

Con 1orto, r'esulta cuanlo menos evidente que Ia necesidacl de clecretar esta nreclicla es

ir}¡ipen\e, puesto que urla vez clara la existencia del incutrplimiento en el procecliurieuLo

de eñ-ftg.dición de los Actos Aclministrativos Demandaclos, seLá necesario qtre el NITWE

ajuste'ffip actr-laciones al ordenamierito jurÍciico y expida una legulación el1 el tema con

todas ormalidades sustanciales correspondientes.

b
Sirr lugal a Lhrclas, el caso de que no se decrete la tredida, se estaría peinitienclo rllre uu

plocedimiento de contratación nazca y se desanolle viciaclo, en ian[o los actos

administrativos er1 que se flinda son evidenteurente nulos.

O*uro aclemás, suponienclo ia arijudicación de los corrtratos bajo las concliciones lijaclas por:

el MNIE, y ante Ia existencia de una advertencia por pafle de la SIC sobre las graves

consecuerlcias qrie se pueden general en el mercado de energia eléctrica, es ¡'rosiblc qLre se

esLé plomovienclo un procedimiento de contralacióu que atenta en contra clel ¡rostrrlaclo
esericial ile la lible competencia económica.

De alÍ qne coil esta rnedida cautelar se impida que se favorezcan los intereses cle algunos

prestaclores del servicio, como son aquellos que utilizan ftientes no renovables, soble los cle

los otlos, con todas las consecuencias jurldicas que cle ello se clesprenden. Es nn¿r ctislir.rción

que, sirl lugar a cludas, podría geflerrlr pervelsos efectos en el mercado, sacrificanclo rsí un¿r

adecuar:L prestación de dicho servicio.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS ADMINIST'ITA'I'trVOS
DEMANDADOS: !-UNDAMENTOS DE LA MEDIDA Cz\UTELAII Y l\OlUvLAS

QUE LA SOPORTAN

CPACA establece los siguientes recluisitos par¿t la procectencia c1e Ia

suspensión provisional:

"Artículo 231. Cuando se pretenda la ru.ilidad de un acto adnúnisÍralitto, ia ttLs:pens'ión

prot,isional de sus efectos procederá por úolación de las clisposiciones invocqclas en

la dernanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, ctlando Íal yiolación

sw"ia del análisis del acto dernandado y su confrontación con las norntat suueriores

inyocqdas conto yiolados o del estudio de las pruebas qllesadas con la solicilud. [ ...J "

En esa meclida, Iuego de la confrontación de los Actos Administrativos Demanclndos con

las normas supeliores, resulta cuanto menos evidente que estos las violan flaglanternentc,

en 1o atinente al trámite rle concepto de la abogacÍa de la conpetencia clue del-re surtirse

E.

El articulo 23i
nleclida cautelar

cle1

de

arle la SIC.



e^

Políti
Decre

446t!

EI

clase

CAIAC

la-fresente solicitud cle cautela en los attfculos2g y 331 ile la Constituciórl

i¡qO ¿e 2009 -especialmente eu la facultad conterrida en str a(ícr'rlo '/u; el

2010, Decreto 7074 cle 2015, el Decreto 4886 de 2011' la l(esolución

sto de 2010 y los afiículos 229 y siguientes del CPACA

a Constitución Polltica establece que el clebido proceso se aplicarri a toda

re6 iridiciales y aclminislrativas. Colombia, como Eslaclo cle cleteclto' sc
9lone8 lliolclales Y ¿lLuIU
7 l'
L'qu"tr[d.s sns competencias son reglcdas'

Así 1o entendió el constituyente de 1991, y en ei artlculo 29 se hace tttta clara

cleterminaciÓn clet debido ploceso en toda clase de actuaciones aclmiiristra tiv as ' Por lo tailto'

cualquier actuación aclministrativa deberá ser el resultado de un pr oceso en clo[rcle cl

funcionatio sea competerte segÍul la Iey y ejerza su actividad colrforme a los postLrlaclos

que de ella cleriva.

Por su parte el artfculo 333 ibldem, establece que la actividacl ecouótuica y la inicialiva

|urdu so,, liSres, cle,tro de los lÍmites del bien comú*. Para su ejercicio nadie podrá

ligiíl p.urisos previos ni requisitos, sin autorización de ia ley. I-a libre ct-r,lpctc'cia

econó[rica es mr clerecho c1e todos que supone respo[sabilidades (.. ).

A.lrora bien, el artículo 7" Ia ley 1340 de 2009 - que a Ia letra consagra:

"¿lrtícttlo 7". Abogrcfa cle Ia Cotnpetencia. Adentás de las' dis¡tosiciottes

consagradas en el artículo 2" del Decreto 2153 de 1992 (Derogadrt

eq)resamerúe por el artículo 1g det Decreto j52j de 20()9), ltl'

sttperintendencia de Industria y comercio podrá rendir concepto prcstio sobre

los proyectos cle regulación estatal qLte ptrcdan tener incidencia sobre la libte

contpetencia en los mercados. Pctrq esle; efu\z§-Jls -aalqllldt-r -49
e

S9l ' El concePto eruiticlo Por l'a

.-. Sttnerintendencia de Indtutria y Cotnercio en este sentidct no será vinct¡lattle'

t ir:í ,r',,Unrro, s:i la atúoridad respectiva se apartara de clicho cont:epkt' la

mis¡na tleberá manifestar de ntonera expresa dentro de la co nsiderrtci o ne,s dc

la decisión los motivos por los iuales se apart(l. (..)" (Subrayas,o es clel

texto).

La noLma tlanscrita fue reglamentada por el Decreto 2897 del5 de agosto de 2010, a sLl l',ez

compilaclo por el L)ecreto 1074 del 26 rle mayo cle 2015 - "Por mectio clel ctral se expicle cl

Decreto Úuico Reglamentario del sector comercio, Industlia y Turismo"-, rotma que en el

capítulo 30,

Indl-rstria v Come¡cio -en adelante la SIC-. asÍ: ArlÍcurlo, 2,2.2'30'l Obieto El presenle



i

el rnismo Decreto 1074 de 2015, Ios ar1ículos 2.2.2302 y 2-2-23rJ1,22230'4,

6,2.2.230.1 y 2.2.2.30.9 fijaron eu su ordenamiento lo siguierrlc:

ut.o Z.Z.Z.SO.Z. Atttoriilades qtte tlebeu irrforrutr sobre proltaclos de

ióru. Para 1os fines ct qlte se refiere el artíct'ilo 7" cle Ia Ley 1 3 40 cle

;áeberán inforntar a la Superintendencia de lrñt tstria y Contercio s'obre

iii'ilor,r"tos de acto administratiyo con Jines regulatorios qLte se ltropongart

ffiir:$f,r,. los lt[inisterios, Departamentos Administratiros, Superíntendencia,:'

ij[$%on o sin personería jtn"ídica, IJni¡latles Admiris(rorivos Es¡tccialcs t'ott o titt

personería juríc{ica y los establecimientos públicos del orclen naciortctl

Ptrdgrofo, No estalcin suietos al presente decrelo los'organisnns y enlidades

o qlre se refiere el artículo 40 de la Ley 489 de 1998 "

,,Artícul.o 2.2.2.30.3. Proyeclos de regulnciórt tlue debert hrJbrnmrse n ln

Srtperinfendeilcfu rle Inilustrio y Comercio. Las aLttoridacles indicodas en el

artíctio 2.2 2 30.2 del presente decreto cleberán infornnr o lrt

Sr.Qerintenclencia cle Indttstria )¡ Contercio sobre los proltecfos de aclo'¡

adrninis'tratit,os con fines cle regulación que pttedan tencr incidencia ¡'obre' lct

I.ihre conrpetencia en los mercados. Se entenderá que un aclo liene eso

íncidencia cltanclo independienteruente del obietivo cottstitttciottal o Legal qtre

persiga'
l. varie¡lal

de confietitlores ett uno o vsrios mercsrlos relevutÍes ; y/o,

2. Imponga condttctas a etnpresqs o cot'tsttmidores o nutdifiqtre los'

conclíciones en las cuales serán exigibles obligaciones prettiarnc'nte

itnptrestas por la ley o un acto adminislratiyo, cuanclo el aclo lenga por

oltjeto o ptrecla tener conto efecto límitar la capacidacl tle las enr¡tre.tas

para co xpetit^, redttcir sus incentivós plra compelir, o Limitar h liltre

elección o infurmación disponible para los consu.tni¿lores, en uno o vctt'io's

mercados relettantes relacionados. " .

Q Urn.ru lo aq¡í sustentado, es evidente, clar:o y contttnciente que lrrta el NIME, colllo P ra

tocla aulor.iclad regulatolia, es cle obligatorio cumplimiento acatal las ntrLuas clue eslablece

la protección cle la competencia económica, y más precisamenle las obligaciones derivaclas

de la figurra legal de abogacia de la competencia'

ll, efecto, el Decreto 570 cle 20lB y las Resoluciones Nos. 40791 del 31 de.iulio de 2018 y

40795 del1 de agosto de 2018, flielon expedidas de manera iüegular y en clata y eviclcitl-e

infi'acción cle normas en las que clebería fuldarse, como quiera que l'a1tó a su clcber de

l:emitir e1 pr-oyecto de clichos actos administrativos a concepto de la slc.

De hecho, fue 1a plopia SIC, autolidad cornpetetfe y experta en la proleccitir-r clc Ia lible

competencia, quien aclvirliÓ la necesidad de que el Ministelio l'ernitiet a el pr oYecto cle

clecr-eto que clio origen al Decreto 570, y, aitn a pesar cle ese clalo rec¡ucriuietrto, la I\IME

siurplemetfe faltó a este deber.

!
I

\



Sh{,rgu, a ctrdas, el MME no puede tetgiversar a su amaito la obligación que le itlponen

: regulan el tramite comagrado en la Ley 1340 de 2009 v str.s Ilollras
por el conü ario la obliga a cumplir de forma exegética los lineatnientos

os en este escrito; esto es, vició de mrlidad delos actos acln.rinis tlalivo s cuya

ofial se solicita, cuando dulante el trámite de su expediciÓn:

ó en euor de clerecho en e1 diligenciarniento del cucstionalio de Ia

lución 44649 de 2010, al responder negativatnente todas las pregutltas.

Iimitó al diligenciamiento insustancial del fomrulaiio conteuiclo eu la ResoluciÓir

44649 de 2010, sin observar' las demás obligaciones y rcglas conteniclns en el

Declelo 2891 de 2010, especialmerÍe la obligación cor tenirla err el artículo 3".

3. No lemitió a ia SIC para coucepto previo e1 Proyeclo de Decrelo 570 de 2010

cuando formuló consulta a esa entidad rnediante comunicacióu clel 9 cle l'ebrero de

2018, si existían violaciones no susceptibles de sel valoradas a l¿r luz del

cuestionario contenido en la Resolución 44649 de 2010, ptles coll1o clispone el

¡umeral 4 del artículo 6o del Decreto 2897 de 2010, esa ducla o posibiliclad clesataba

Ia obligación de remitir el Proyecto para conceplo formal cle Abogacía cle la

Cotnpetenci a.

AsÍ las cosas, la no remisión por parte del MME del proyecto c1e f)ecrelo 570 de 20 I B a la

SIC, para sri revisión y posterior concepto a la luz de los prfucipios y nornias cle protccción

de la competencia económica, configura un incumplimiento flagrante clc ia ley por ¡tarte del

ente LectoL del sector de minas y energía, por cuanto contrado a 1o afirmaclo por Óstc en los

considelanclos dei acto administrativo, una comparación somera del acto adtliuisLr ativo, su

"Mernoria Justificativa" y la correspondencia cruzada con la máxiura ¿rutor itl¿rcl de

coinpetencia, evidencia de manera dilecta e incuestionable la gr-ave afectación quc la
polÍtica púb1ica y la leglamerfación de la misma contenida en las Resoluciones inlt'ocluce

en el ordenamiento vigente.

Eslamos ante un carnbio macro y de tbndo eu las reglas de juego ctel rrtercacto de

corf¡atación de largo plazo de proyectos de genet'ación eléctlica, cl cual al'ecta los iutet'eses

y clerecl.ros iegltimos de los generadores del melcado de energía urayot.ista, cltl,os 1:rLoyectos

no clasihcan cor¡o de ftlentes renovables no conveucionales.

Ahora bien, de la pr:ocedibilidad de Ia medida cautelar de suspensión ¡lovisional, eu el caso

concreto de incrulplimiento del trámite de la AbogacÍa de la Competencia, tarlbién da

cuenta la jurisprudencia, clel Consej o de Estado cuando eu trárnite clel expeclieute

Nro,11001-03 -24-000-2016-00481-00, se debatía la nulidad de la Resolr-rción Nho. ?-16l del

27 cle ttayo de 2016 expedida pol el Ministerio rle Transpofte, precisamente iror el no

agotamiento del tr'ámite administrativo de Abogacia de la Competeucia, ocasiót.t cti Ia que

al igual que en el caso que nos ocupa e1 ente legLllador inleryretó las uotntas y pletertdió

cmuplil el trárnite solo formalmente y no materialmente desconociendo la literaliclncl y el

espllitu de ia Ley 1340 de 2009 y el Dec¡eto 2891 de 2010.

Ifonorable Consejera MarÍa Elizabeth GalcÍa Gorrzá1ez t.nccliauteEn esa oportunidad, 1a

anto calendado el 30 de abril de 2018, decidió reculso de reposición interpuestp.p6r: bllJr



Alejandro Goyes Viteri, eu el cual decidió suspender el acto adnrinistrativo. co¡
tos en 'las siguientes razones:

'1.Y4
lÁo"I

\1;
§r.),

!"t,
,r"-

tura de las norntas que lo
lrccho "den el simple

Comercio,

Como 16 5¿ indicó, la abogacía de
'- Superintendencia participar, a trayés de

regulación que puedan tener íncidencia en

fuera del texto original)

()

dad

conroquiera que de la
desprende que el rnismo se sati.tfugo.

la Superintendencitt de [ndustria y
isil

contpetenci.a Le perntite a lo
concepto, en los proyecto.e de

libre competenci rr, " (Subrayaclcr

SECCIÓN PRI

hfr
regulan no se

infornnr " a

la

un

Ia

eO
"Es decir que, el Mini¡terio de Tr«nsporte procedió a expedir la regranrcrrtcrción
del ofrecinüento y prestacíón del servicio público tle rronsporte lerresÍre
autornotor en la ntodalidqd individrml en el nivel de tryo deJiniclo en e.l. Decreto
2297 de 2015, si¡t esperfir el concepto de nbogacía de la contpetetcitr, ¡tor lo que
al haberse expedido este con posterioridad a la expecliciórt de la regttlaciórt, sc
perdió la oportunidad de Ete la Autoridad de Transporte ntani/éstcu-cr .ri acog[cr o
no las observaciones efectrmd.as por la superintendencia descle lo perspecritta cle

la libre competencia. " §egrillas hacen parte del texto original)

()

"En el cdso concreto, la entídad detnandada se limitó a irforntar u la
superintendencia de Industria y Comercio que pretenclfu expedir ura regttltrción
conto reglanrentación del Decreto, el cual tantbién lrubío sido objeto r)e concepto
pretio de abogac[a de la competencia, pero no por ello pr.rede entenders'e

satisfecho el requisito legal para la nueya regttlación, como pareció entertclerlo el
lu[ini s t er i o de Tr ans p or t e.

De las comunicaciones aportadas como prueba en la clemancla principal, es eviclente que lo
que pr:etende eI MME con la expedición de1 decreto y las resoluciones atacaclirs, es

privilegiar la generación a través de fuentes renovables no convencionales, en é1 clecreto se

introdtlcen notmas concretas que wlneran la libre competencia y la cor-nltetencia
económ ica-

,,2

2 coNSEJo DE EsrADo. SALA DE Lo coNTENCtoso ADMtNtSrRATtvo.
Consejera ponente: MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ. Bogotá, D,C., treinta
dieciocho (201 g). Radicaclón número: 1 1 001 -03-24-000-201 6-00481 -00

(sublayas fuera del texto oliginai).

(30) de abril

Este razonamiento es suÍiciente parq estimar clue. en e-Í¿cro, el acto actjsaclo
desconoció la nonna superior invocada, esto es, el artfcrilo 7o cJe la Lett lir/a, por
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solprenda que no se haya seguido el plocedimienlo pala obtener concepto cle

competencia pol parte de la SIC, siendo clue se coirocÍa quc cste ltroyeclo
se acompasarÍa con la protección de la competcucia.

fas complobalse que el MME no agotó adecuadamente el pr oceclirniento par:a la
pl'oyecLo legulatorio que

plotección tle Ia librc

cle un concepto de abogacía de Ia competencia en rur
aramerle tiene la potencialidacl de afectar ei r'égimen de

competencia económica, resulta cuanto menos necesar.io qlre se ploceda ¿r clecreiar la

lin de que no proclnzcansuspensión plovisional de dichos actos administrativos, con el

efectos hasta tanto se resueiva la presente demanda.

PRUEBAS.

Pol el sólo hecho de existir los actos administrativos demanclaclos que clispolel rura

ptesunción cle legalidad, se hace necesalio que e1 Operador Judicial analice el tl.rinite
realizado pot MMn en la construccióu c1e esto§ actos achninistrativos J/ ell aras de rnautener

f§eeuridacl 
juridica que el Estado gararÍiza a sus conciuclaclanos en sus bicnes y ter-rierrclo

ITcetteza de que los detechos que se tienen, no será modificaclos urils qLre pol.

.procedimientos regulares y conductos legales establecidos, ptevia y debicla¡.rc¡{e
priblicados.

El perjuicio qtte recibirían los agentes generadores que estructuran proyectos cle genci.ación
de energla con flientes renovables difbrentes de los no convencionales, al no or.denarse la
medida cantelar de suspensión provisional solicitada, está constituiclo por no pocler
parlicipar en la subasta en igualdad de condiciones; en principios de libre cornpeLencia
emplesatial al privilegiar la genelación a través de ftieutes renovables no convenciouales,
en la ntenor asiglaciÓu de puntaje en la precalificación que obterrclrían los proyectos cle

euergía eléctrica diversos a los no convencionales que se preseuten a l¿r subasla cle enelgía
de largo plazo y por esa vía una vulneración irremediable a la libre competcncia econó¡rica
como valot constitucionalmente consagrado y protegiclo. Polque el clesarrollo cle esa.

¡ PolÍtica y de los insttunentos contemplados en el decreto y en las resoluciolres z'rcusaclas,

Icgnlleva ittexolableuiente al clesconocimieuto y omisióu clel necesario actuar. cle la SIC en
fa itrslaucia rlue la norma obliga.

En cnanto a las pruebas, me remito a las aportadas con Ia demancla de nuliclacl simirle clel
ilerecho clue he presentado y de 1a cual ésta medida cautelar cle Suspessión |r.ovisio¡al es

parte.

PETICIÓN

En vir-tud de los funclarnentos fácticos y jurídicos expuestos, solicito
de Estaclo se DECRETEN las medicias cautelares solicitadas en el

senticlo cle qtre el I-Ionorable Despacho ordene:

al Flonoral¡le Consejo

plesente escrito, eu el

1. LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PITOCEDIMItrINTO
ADI{INISTRATIYO para la contratación a lalgo plazo de encrgía eléctlica, cr-r1,a



primera convocatoria para la pfimera subasta se lijó mediante la Resohrción 4.0795

de 2Qi8

SIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS (ICI DCCI«I1O NO. 570 rIC

Por ntedio del cual se ddicionó el Decreto Unico [leglanlenÍctio del Sector
inistt^ativo de Minas y Energ[a, 107i de 20]5, en lo relacionado crtn l.os

antientos de política pública para la contratación a largo ¡tlazo de prqteclos de

bneración de ener gía eléctrica y se dictan otras disposiciones

3 LA SUSPENSIÓN PROYISIOI\AL DE LOS EIECTOS dE IA RCSrIIrrr:iÓN NO.
40791 de 2018 Por la cual se define e implementa utt ntecanit'nto que pr ontueta la
contratación de largo plazo para los proyectos de generctciórt de energ[a
conrplementario a los mecanismos existentes en el l.[ercado de Energícr fuIayori,tÍa"

LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EIECTOS CIC IA RESOIT,TCióN ¿I0795

de 2018 "Por rnedio de la cual conroca a la primera subasla de contralación a
largo plazo de energía eléctrica y se definen los parámetr.os de stL crplicación.,,,

4.

'..'l

I\OTIFICACIONES

El suscrito las i'ecibirá en su domicilio ubicado en la Cla l2A no.24-23 cle la cir-rclacl cle
Bogotá D.C.,ylo enel Correo electrónico ivome adri@hotmail.com

De los l{onorables Consej eros, col1 toda atención y r.espeto,

ü¡Hdo*g*"ilf ,
rVONÑE ADRIANA DT1^Z C{V
C C. No. 52.084.4 85

T.P.7l748 c1elCSJ.



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL

Artículo 2,2.6.1.2.4.1del Decreto 1069 de 2015

'fik"ü" 
Bogotá D.C,, República de Colombia, el tres (03) de octubre de dos mil dieciocho

f en littotarÍa Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

NNE ADRIANA DIAZ CRUZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/Nu|P f0052084485 y la T.P.
77748, presentó el documento dirigido a AL INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el
presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

. J^
0"*rtl"tr*o§

- Firma autógrafa
48vxrb1ajf19

03/ 70/2019 - 10:44:38:003

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2072, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría

jcional del Estado Civil.

GABRIEL EDUARDO VERGARA ACOSTA

Notario dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado

Consulte este documento en www,notoriasegura.com.co
Número Único de Tronsacción: 48vxrb1ojJ19
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